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JD 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y practica de las mismas. 

 

Fecha:  12 de mayo de 2023 Hora:  1:30 p.m. 

 

 Audiencia número 140 de 2023. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00383 

Dpto

. 

Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Lida Marcela Sánchez Villada 

Identificación CC. 1.128.414.433 

Correo electrónico Marcelasanchez26@yahoo.es 

Datos apoderada de la demandante 

Nombres y apellidos Alejandro Cerro Giraldo. 

Identificación CC. 1.017.182.878 y TP. 225.001 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 51 Nº 49-11 oficina 508 de Medellín 

Teléfono fijo y/o 

celular 

311 367 2558 

Correo electrónico  Alejando.cerro.g@live.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Adriana María Duque Calle. 

Identificación C.C. 21.791.413  

Dirección de 

notificación 

Calle 29 # 37A – 38 Mirador San Diego, apto. 9907 Medellín.  

Correo electrónico  Aduquecalle@gmail.com – Adriana.duque@asesorprovision.com 

Datos apoderada Demandada 

Nombres y apellidos John Jairo Patiño Osorio. 

Identificación CC. 98.515.549 y TP. 327.388 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 51 No.51-31, piso 13, oficina 1307. Edificio Coltabaco. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

511 90 36 – 311 354 25 06 

Correo electrónico Gloria.riosb@gmail.com – expertos.pensiones@gmail.com  

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 
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Excepciones Previas Si  No X  

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probarse por la demandante, horario de trabajo y salario que devengaba y que 

presentó renuncia motivada a su contrato de trabajo, por su parte la demandada deberá 

probar pago de salarios, prestaciones sociales y seguridad social durante toda la vigencia 

del contrato. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda, página 4 del 

numeral 01 del expediente digital; obrantes en el numeral 02 del expediente digital. 

 

No. 1: Expediente de tutela 05001400301420210002800 

No. 2: Derecho de petición a AFP Protección S.A. 

No. 3: Derecho de petición EPS SURA. 

No. 4: Derecho de petición a ARL SURA. 

No. 5: Derecho de petición a Comfama. 

No. 6: Respuesta a derecho de petición ARL SURA. 

No. 7: Historia laboral AFP Protección S.A. 

No. 8.1: Respuesta a derecho de petición AFP Protección S.A. 

No. 9.1: Respuesta a derecho de petición Comfama. 

No. 10–10.6: Respuesta a derecho de petición EPS SURA. 

No. 11: Registro civil de nacimiento de Dahiana Vallejo. 

No. 12: Carta de renuncia. 

 

Testimoniales: Las señoras: 

 Yessica María Gil López C.C. 1.152.213.076 

 Karol Ximena Aricapa Torres C.C. 1.214.740.964  

 Alexandra Pulgarín Henao C.C. 1.040.757.894  

 Vanesa Uribe Macías C.C. 1.017.227.123 

 Johana Isabel Patiño Pérez C.C. 1.047.966.852 

 Valentina Sánchez Villada C.C. 1.001.132.201 

 Adriana María Villada Villada C.C. 43.540.752 

 

Pruebas decretadas a la parte demandada 

Documental: documentos relacionados en contestación a la demanda página 8 del 

numeral 16 del expediente digital; obrantes en páginas 11 a 19. 

 

Pág. 11-14: Reporte de períodos compensados emitido por ADRES. 

Pág. 15: Respuesta derecho de petición por Bancolombia S.A. 

Pág. 16: Comprobantes de pago por los periodos 2017. 

Pág. 17-18: Comprobantes de pago por los períodos 2018. 

Pág. 19: Comprobantes de pago por los períodos 2019. 

 

Interrogatorio de parte: Al demandante, 
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Prueba decretada de oficio. 

Interrogatorio de parte: A la parte demandada. 

Practica de pruebas 

Absolvió interrogatorio; la demandante, demandada, y se recepcionó el testimonio de las 

señoras; Yessica María Gil López y Valentina Sánchez Villada. 

Alegatos de conclusión 

Sí. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día quince (15) de agosto 

del dos mil veintitrés (2023) a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), fecha en la cual 

se proferirá sentencia. 

  

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  12 de mayo del 2023 Hora:  1:30 p.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00383 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

Lida Marcela Sánchez Villada 

C.C. 1.128.414.433 

Demandante. 

 

Asistió  

Alejandro Cerro Giraldo. 

C.C. 1.017.182.878 y TP. 225.001 del C.S. de la J. 

Apoderado de la Demandante. 

 

Asistió  

Adriana María Duque Calle. 

C.C. 21.791.413  

Demandada. 

 

Asistió  

John Jairo Patiño Osorio. 

C.C. 98.515.549 y TP. 327.388 del C.S. de la J. 

Apoderado de la demanda. 

 

Asistió 

Yessica María Gil López. 

C.C. 1.152.213.076. 

Testigo parte demandante. 

 

Asistió 

Valentina Sánchez Villada 

C.C. 1.001.132.201 

Testigo parte demandante. 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 


